SAHARAUIS. ¡QUÉ VERGÜENZA!
PRÓLOGO: Año 1975, don Francisco Franco se va a La Paz y don Juan Carlos de Borbón, se va a la guerra. Un servidor ya está trabajando y un par de compañeros de curso que eligieron la carrera militar, son  tenientes del glorioso Ejército español y están destinados en el Sahara. Un día el Alto Mando les dice que hagan el petate, que se vuelven todos para la península. Marruecos ocupa las tierras Españolas y España se llama Aldama con el futuro del Sahara. “¿Y los saharauis? Usted a obedecer y a callar. A sus órdenes.” El 26 de Febrero de 1976 España abandona el Sahara Occidental y el Frente Polisario proclama la República Árabe Saharaui Democrática (RASD). Así paga España. LA HISTORIA: Van pasando los años. Lentamente. La mayoría de los saharauis habitan en la parte del Sahara ocupada por Marruecos, mientras que otros, con el DNI español en la boca y el Libro de Familia en el bolsillo, viven en los campamentos de refugiados, en las arenas de Tinduf. Los que fueron españoles, no quieren ser marroquíes. Las manifestaciones pacíficas de los saharauis son duramente reprimidas. Pero un día la voluntad de resistencia pacífica del pueblo saharaui, poco a poco, se  va alojando bajo las haimas del campamento de “Gdeim Izik”, en las afueras de El Aaiún, y en su “Divina comedia” los saharauis “se niegan a abandonar la esperanza sólo por entrar allí”. En la madrugada del 8 de noviembre la seguridad marroquí asalta el campamento. Una bala se pierde y la vida de un niño de 8 años fertiliza las arenas que un día fueron españolas. El infierno se desata. Mueren once antidisturbios y dos saharauis. El mecanismo marroquí se pone en marcha y 27 meses después de aquellos hechos, 25 saharauis son juzgados en Rabat. El juicio militar se celebró entre los días uno y dieciséis de febrero. El Tribunal Militar es rápido en fallar y en fallar. Diversos juristas internacionales están presentes, entre ellos los de la Asociación Internacional de Juristas por el Sahara Occidental. Muy resumidas, éstas son sus conclusiones: 1.- El Sahara Occidental es un territorio NO autónomo en proceso de descolonización, siendo Marruecos una potencia ocupante sin soberanía ni sobre el territorio, ni sobre su población. 2.- El Tribunal Militar de Marruecos carece de competencia para enjuiciar a los 25 civiles saharauis (…) y por todo ello la Asociación Internacional de Juristas denuncian que el Gobierno del Reino de Marruecos ocupa ilegalmente el Sahara Occidental, que el Tribunal Militar de  Marruecos es un “Tribunal de Excepción” carente de competencia y legitimidad y que el juicio es NULO de pleno derecho. EPÍLOGO: Pero, ¿saben qué es lo triste?, que no hay ninguna prueba de que los condenados hayan matado a nadie, incluso uno de ellos no estaba en “Gdeim Izik” en aquellos momentos y que al final son nueve los condenados a cadena perpetua, dos condenados a 30 años de prisión, cuatro a 25 años, ocho a 20 años y dos condenados al tiempo que hubieran cumplido de prisión provisional, los que se pudrirán en la cárcel porque a Marruecos le da la gana y España, primera responsable de este desastre, los ha dejado abandonados. ¿La reflexión a sacar?: El que no sabe es un ignorante, pero el que sabe y calla, es un criminal. Así de duro. Lo dijo Brecht. Que cada palo aguante su vela. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
